
 
 SECRETARÍA. Santiago de Cali, 07 de Junio del 2023. A la mesa de la señora juez,  

informándole que la apoderada judicial aporto notificación conforme ley 2213 del 2022 Art. 8. 

Hay respuesta de banco BBVA. Sírvase proveer.  

 

La secretaria  

 

Vanessa Mejía Quintero  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT 860.034.594-1 

DEMANDADO: ANDRES FABIAN LOPEZ ROJAS C.C 94.512.067 

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00334 -00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto no. 1503 

Santiago de Cali, siete (7) de Junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

La parte demandante, conforme informe secretarial ha presentado notificación personal efectiva 

del demandado conforme ley 2213 del 2022 art. 8, al correo electrónico: ANDRES FABIAN 

LOPEZ ROJAS C.C 94.512.067.  

 

 
 

.  

 

Así las cosas, el despacho glosara al expediente el memorial respectivo, y una vez venza el 

término del traslado, se procederá de conformidad.  

Por lo que,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente el aporte de notificación personal, efectiva,  al 

demandado ANDRES FABIAN LOPEZ ROJAS C.C 94.512.067. Vencido el término de 

traslado, al demandado, pase a despacho para lo pertinente.  

 

SEGUNDO GLOSAR respuesta entidad financiera BBVA. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Estado 08 de Junio del 2023 
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